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Í N D I C E

INSTRUCCIÓN 1/1995
Capítulo I. Calidad de los datos objeto del tratamiento automatizado, forma y veces en que

debe efectuarse la notificación y cómputo del plazo al que se refiere el artículo
28.3 de la Ley Orgánica

Capítulo II. Medidas de seguridad

Entrada en vigor: el 5 de marzo de 1995






